RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005300, Ent. N° 5829/15)


VISTO: la Resolución del  Ministerio  de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente de fecha 20 de octubre de 2015, insistiendo en el gasto correspondiente a la Licitación Pública Nº 32/002/2014 para la adquisición de materiales de construcción para el Departamento de Paysandú;


RESULTANDO: 1) que dicha adquisición fue observada por este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de agosto de 2015, pues el Pliego de Condiciones que rigió el llamado no había dado cumplimiento al Artículo 48 Literal C) del TOCAF pues no establecía los principales factores a tenerse en cuenta para evaluar las ofertas ni los criterios de ponderación;

2) que se observó asimismo pues no resultaba de las

actuaciones que se hubiera evaluado las ofertas ni efectuado un comparativo de las mismas en contravención al artículo 66 del TOCAF y que la Comisión Asesora debía informar en forma fundada sobre la admisibilidad y conveniencia

de las ofertas presentadas;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones se reunió con fecha 15 de setiembre de 2015, realizando un informe ampliatorio en el que explica que se sugirió como más conveniente la oferta presentada por la empresa Mangino Gómez, Guillermo Daniel y otros, considerando como el factor determinante, ser el único oferente con sucursal en el Departamento de Paysandú como requiere el Pliego de condiciones particulares (Artículo 1);

4) que, por Resolución de la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente de fecha 20 de octubre de 2015, se

adjudica la licitación a la empresa Mangino Gómez, Guillermo Daniel y otros por un monto de $ 16:427.560,oo impuestos incluidos y se reitera el gasto emergente de la contratación, al amparo del Artículo 211 de la Constitución de la República;

  5) que la contratación será atendida con cargo al programa 521 del proyecto 704, Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización;

CONSIDERANDO: que se mantienen las razones de la observación del gasto relativas al no cumplimiento del Pliego de Condiciones Particulares del Artículo 48 Literal C) del TOCAF;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por éste Tribunal el 27 de agosto de

    2015; y
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General.
cr
